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la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri~
-ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-38.63S/?!.
Origen de la línea~ E. T. 4.502 ..Harinera La Perla_,
Final de la misma: E. T. 6.132, ..Inmova, S. A....
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,884 subterráneo.
Conductor~ Cobre,3X100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Dos de 1.000 KVA.j -25/0,380-0,220

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en .18s condiciones, alcance y lim¡tacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprohado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo de 1972.~El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero jefe accidental de la Sección de Industria, Arturo
Arnal Guasp.-9.278-C.

RESOÜJCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctRca que
se cita.

Cumplidos los trámites leglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana"" con domicilio en Bar
c·elona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalaci6n y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-39.019171.
Origen de la línea: Apoyo número 48 bis de la linea 25 KV.

Derivación a E. T. 4.231, «Textil Torrás, S, A."'.
Final de la misma: E. T. 6.220, «Manufacturas Masachs,

Sociedad Anónima",.
Término murdcipal a que afecta: Llissa de Vallo
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,165 aéreo.
Conductor: AI-Ac; 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálico. '
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19,66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24' de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 'y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966. _

Barcelona, 24 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero jefe accidental de la Sección de Industria, Arturo
Arnal Guasp,~9,279~C.

RESOLUCION de la Delegación provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad publica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 26.963, incoado por esta Delega·
clón Provincial de Industria, promovido por "Hidroeléctrica
Caldas Cernadas.. , con domicilio en el Ayuntamiento de ·Puen~
teceso, en solicitud de autorización para línea a 15 KV. de
285 metros de longitud, con origen en la línea que alimenta
la industria de aserrar· maderas de don Manuel Puñal y con
ténnino en la E. T. a instalar en el lugar de Pardinas, de
40 KVA., relación de transformación· 15.000 ± 5 por 100/220~
127 voltios y red de B. T. que arranca de la mtsma, cuya auto~
rización administrativa fu~ otorgada por esta Jefatura en 'esta
fecha;

Resultando que se ha efectuado la información pública. re·
glamentaria. de conformidad con lo dispuesto en el capftu~
lo pI del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por término de
tremta días, sin que durante dicho plazo se hubiese presenta
do r.eclamación alguna;

Considerando que la declaración de utilidad pública en
concreto de la citada instalación eléctrica es pr-ocedente de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8. 0 de la Ley lO/iB66,
de 18 de marzo, en relación con su artículo 1.0, ya que la

energía transportada por la misma se destina al servicio pú
blico,

Esta Delegación Provincial de Industria, de acuerdo con
lo dispuesto en el número 3 del artículo 7.° y artículo 12 del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Ha resuelto:

1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ciÓn eléctrica de referencia. en la fornia y con el alcance que
se determina· en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Re
glamento de aplicación de 20 de octubre del mismo año.

2.0 El condicionado correspondiente al Ministerio de ObrRs
Públicas de fecha 17 de mayo de 1972 figura recogido en la
resolución de esta Delegación de Industria de fecha de hoy,
que aprobó el proyecto de ejecución de dicha instalación eléc
trica.

3.° .Esta resolucióll., de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del citado Reglamento, será publicada en el «Bole~

tíu Oficial del Estado.. y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de La Coruña.. , y notificada reglamentariamente al inte~

r:esado.

También se dará traslado de la misma a los Organismos
que han intervenido en el expediente.

La Coruña. 1 de julio de 1072.~El Delegado provincial, Anto
nio Luis Escartí Valls.-2.451~D.

•

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 26.996, incoado por esta Dele·
gación Provincial de Industria promovido por «Fuerzas Eléc~

tricas del Noroeste, S. A ... , con domicilio en La Coruna, calle
Fernando Macias, 2, en solicitud de autorización para línea
subterránea a 15 KV. de 290 metros de longitud, con origen
en la E. T. Grupo de Viviendas del Patronato «Francisco Fran
co", y con término en la E. T. a instalar en la planta baja del
edificio MD de la calle Villa de· Negreira, de 800 KVA., rela
ción de transformación 15.000 ± 2,5 - S - 7;5 por 100/398-230/
230-133 voltios y red de distribución subterránea de B. T. de
1,470 metros de longitud que arrancª, de la mism'a, cuya auto~

rización administrativa fué otorgada por esta Jefatura en esta
fecha;

Resultando que se ha efectuado la información pública re~

glam/;!ntaria,de conformidad con lo dispuesto en. el capitu
lo 111 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, -por término de
treinta días, sin que durante dicho plazo se hubiese presenta
do reclamación -alguna;

Considerando que la declaración de utilidad pública en
concreto de la citada instalación eléctrica es procedente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.0 de la Ley 10/1966,
de lB de 'marzo, en relación con su artículo 1.0. ya 'que la
energía transportada por la misma se destina al servicio pú~

blico,
Esta Delegación Provincial de Iildustria, de acuerdo con

lo dispuesto en el número 3- del artículo 7.° y articulo 12 del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Ha resuelto:,
1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la in!:ila.1a.·

ción eléctrica de referencia, en la forma y con el al....ance que
se determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Re~

glamento de aplicación de 20 de octubre del mismo año.
2.° El condicionado correspondiente figura recogido en la

resolución de esta Delegación de Industria de fecha de hoy,
que aprobó el proyecto de ejecución de dicha instalación eléc
trica.

3.° Esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ar··
tículo 13 del citado Reglamento, será publicada en el ..Bale.
tín Oficial del Estado" y en el «Boletín Qficial de la Provin·
cia de La Coruna",. y notificada reglameritariamente al inte
resado.

También se dará traslado de la misma a los Organismos
que han -intervenido en el expediente.

La Coruña. 4 de julio de 1972.-EI Delegado provincial, An·
tonio Luis Escattl Valls.-2.461~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública

,en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 26..995, incoado por esta Dele·
gación Provincial de Industria, con domicilio en La Coruña,
calle Fernando Macías, 2 en solicitud de autorización para
-Hnea aéreo~subterránea, a' 15 KV. de 660 metros de longitud.
El tramo aéreo tendrá 505 metros, con origen en la linea de
igual tensión La Moura~Visma·Figueiras, y con término en el
tramo subterráneo de 155 metros de longitud, que terminf:lr:á
en la E. T. a instalar en la planta baja de uno de los edlÍl~
cios del grupo de viviendas, de 500 KVA., formada por dos



13684 29 julio 1972 n. O. ¡¡el F..-Núm. 181

transformadores de 250 KVA. cada uno, relación de tra·nsfor
mación 15.000 ± 5 por 100/400-230 voltios, y una red de distri
buCión subterránea de B. T. que arranca de la misma, cuya
autorización 'administrativa fué otorgada por esta Jefatura en
esta fecha;

Resultando que se ha efectuado la información pública re
glamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el capitu
lo nI del Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, por término de
treinta días, sin que durante dicho plazo se hubiese presenta
do reclamación a•.1guna:

Considerando que la declaraCión de utilidad pública en
concreto de la citada instalación eléctrica es procedente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.0 de la Ley 10/1966.
de 18 de marzo. en relación con su artículo 1.0. ya que la
energía transportada por la misma se destina al servicio pú
blico,

Esta Delegación Provincial de Industria, de acuerdo con
lo dispuesto en el número 3 del artículo 7.° y articulo 12 del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Ha resuelto:

1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala~

ción eléctrica de referencia, en la forma y con el alcrrnce que
se detérmina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. y en su Re~
glamento de aplicación de 20 de octubre del mismo año.
. 2.° El condicionado correspondiente f'gura recogido en la

resolución de esta Delegación de Industria de fecha de hoy.
que aprobó el proyecto de ejecución de dicha instalación eléc
trica,

3.° Esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ·ar·
tículo 13 del citado Reglamento, será publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado.. y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de La Coruña... y notificada. reglamentariamente al iote·
resada.

También se dará traslado de. la misma a los Organismos
que han intervenido en el expediente.

La Coruna, 4 de julio de 1972.-El Delegado provincial, An·
tonio Luis Escartí Valls.-2.4'l7-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citE'n.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De·.
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que, por Resolu~

ción de esta Delegación Provincial. de esta fecha. se ha decla·
rada la utilidad pública en concreto de los siguientes expe-
dientes: .

Expediente número: 27.000.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A....
Características: Línea a 15 KV.• preparada para 20 KV .• de

925 metros de longitud total, con origen en el poste número 8
de la linea que da servicio a la antigua E. T. de «Santa Cruz de
Mondoy". y con término en la E. T., a *1nstalar en el lugar de
La Graña; de 50 KVA,¡ relación de transformación, 15.000·
20.000 ± 2,5 - 5 - 7.5 por 100/380-220 voltios.

E. T. de .Santa Cruz de Mondoy.. , de 50 KVA., de igual re
lación de transformación que la anterior, que sustituirá a la an
tigua de este mismo nombre, y redes de distrtbución en B. T. o
que arranCa de estas EE. TI. o

Expediente número: 27.003.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A....
Características: Línea a 15 KV., preparada para 20 ·'KV.• de

952 metros de longitud, con origen en otra linea de igual tensión.
de la Sociedad peticionaria. y con término en la E. T. a insta
lar en la parroquia de Carnóedo, de 100 KVA.; relación de
transformación. 15.000-20.000 ± 2,5 - 5 - 7.5 por 100/398-230/230
133 voltios. y red de distribución en B. T., que alimentará a los
poblados de Campo da Cruz, Campo das Mantas, Fontenla.
Pedreira, Carvallo, Pega. Seijo, Fuente y Salto.

Expediente número:" 26.993.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A,».
Características: Cable subterráneo a 10/20 KV.. de 370 metros

de longitud, con origen en la- subestación de «Galeras.. , y con
término en la E. T. del -:Hospital General.. , con conductores de
cable plastigrón, de 70 milimetros cuadrados de sección de co·
bre para 15/25 KV..

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre ex·
propiación forzasa y sanciones· en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado' por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña. 5 de julio de 1972.-El Delegado provincia~, An4
tonio Luis Escarti V.alls.-2.478~D.

RESOLUGION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instaladones eléctricas que se citan.
Referencia: A. 2.158 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coada en esta Delegación' Provincial promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,... con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufta. 2, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa, prevista
en la Ley '10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guie~tcs:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a. don Miguel Jovell
Baró para fábrica de yeso.

Origen de la linea: Apoyo número 12 de la linea de 11 kV.•
Artesa-Alentarn.

Final .de la línea: Estación transformadora número 354,
"Jovell:o.

Término municipal afectado: Artesa de Segre.
Tensión en kV.: 11.
Emplazamiento y denominación de la estación transforma

dora: Junto a kilómetro '0,850 de la carretera local 512. ramal
de la C. 1.412 a Artesa de Segre, estación transformadora nú·
mero 354, «Jovell" .

Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 50 kVA.•
de 11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 dlil octubre; Decreto nú
mero 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Tran8formadoras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas. a los efectos de la expropia
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción
a las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida.·2O de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-9.358-C.

RESOLUClON de la Delagación Provincial de Lo~

groño por la que se autoriza la instalación eléc 4

trica que se cita y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.9B6, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.", con domicilio
en Pamplona, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala·
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son

las siguientes:
Línea eléctrica subterránea trifásica en Calahorra, circuito

simple, a -13.2 kV., realizada con conductores de cable de alu
minio de 95 milimetros cuadrados, en la 'forma de cables uni4
polares del'tipo «Plastigrón 12/20 KV.". de aislamiento en seco.
Tendrá una _longitud total de 480 metros, con origen en el
C. T. «Broquetas" y final en la estación transformadora que
también se autoriza y a continuª,ción. se describe, pasando en
su recorrido a través del C. T. «Telefónica".

Estación transformadora en Calahorra, denominada "Ca
mino Murillo., tipo interior, con transformador trifásico de
400 KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/3 por
398-230-133 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2.617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas~ Eléctricas' de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de
Estaciones TransffJnnadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de pa·so en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroiio,- 5 de Julh de 1972.-·El Delegado provincial, Ramón
Rocher Vaca.-2.515-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ri'Qagorzana" <ENHERJ, con domi-


